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Expediente 166114 EC I B LD O 
Chone 12 de Marzo del 2013 Masete 
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SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

    

   

FAVIAN VINICIO ANDRADE MOREIRA; Gerente Genera 

COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE CARGA PESADA RIOG 

S.A RIOGRANSA., acudo ante vuestra autoridad, pong Ser MN 108 
conocimiento lo sigiuende 

En CuMplenanto y apego a as disposiciones de la Ley de compañ 

establecidas en sus articulos 21, 191 y 192, se procedió a inscribir en Sur: 

el libro de acciones y accionistas las transterencias que a continuación 
detallo: 
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] l | ACCIONES ' 
p l | CEDIDAS : 
, CEDENTE CEDULA CESIONARIOS : CEDULA. 2 [y 

: 130326267-7 * JACQUELINE ' 1 

| MOREIRA CORNEJO | MARIBEL 1304B4567-8 | ] 
| CARLOS MARIA | ¡MOREIRA y Una; 

: CORNEJO | 

Debo indicar señor superetendente de ccompañias que los cesionarios 

es de nacionalidad ecuyarana 

Una vez realizado el correspondiente reg.stro del nuevo accionista, 

dignese otoruarme 12 copias del listado de accionistas de la 
compania que id TEepresento. 

Por ser legal mw requermniento ruego atenderme conforme lo solicito. 

Respetuosarnente, 

Ing. FA N ANDRADE MOREIRA 

GERENTE GENERAL 
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¿de * 3 ] 
Chone, 11 de Marzo del 2013 ' 

Señor. 

FAVIAN VINICIO ANDRADE MORETRA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA RIO 
GRANDE S.A RIOGRANSA. 

CARLOS MARIA MOREIRA CORNEJO, en mi calidad de actionista de * 
la compañía que la representa, acudo ante usted, pongo en conocimiento y —. 
solicito lo siguiente: o 

De conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañía art. 191, 

y siendo dueño y legitimo propietario de 2 acciones de la; | 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RIO GRANDE. 
S.A RIOGRANSA 

, Comunico a usted señor Gerente General que tengo a bien ceder y — 
transfiero el dominio, uso y posesión de una de mis acciones a favor 
de la Señor .JACQUELINE MARIBEL MOREIRA CORNEJO 

hood 
t 

El mencionado cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta jurisdicción de Chone, quien asumirá sus derechos y 

responsabilidades que le corresponda de acuerdo a la Ley. 

Con lo manifestado señor Gerente General se proceda a su 
correspondiente Registro ante el organismo regulador de nuestra 

empresa. “ | 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Carlos sa A Cornejo. 

CEDENTE 
NCT:130326267-7 

  

CESIONARI si 
NC1:130484567-8 

 



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de Chone:, cabecera del cantón de su nombre, hoy día martes 

doce de marzo del año dos mil trece, a las doce horas cuarenta y dos 

minutos, ante mí, Abogado Jaime Horacio Barberán Barberán, Notario 

Público Primero Interino del cantón Chone, comparecen CARLOS MARIA 

MOREIRA CORNEJO, y, JACQUELINE MARIBEL MOREIRA CORNEJO, 

portadores de las cédulas de ciudadanías números 130326267-7, y, 

1304834567-8, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas constantes 

en el presente documento, al efecto se les recibió el juramento de rigor y 

advertidos de las penas por falso testimonio y perjurio dijeron que las 

firmas en que se leen “Carlos Moreira”, y, “Maribel Moreira C”, las 

reconocen, en su orden, como suyas, por ser las que utilizan en todos sus 

actos tanto públicos como privados, con lo que termina la presente 

diligencia, leído que les fue a los comparecientes y se ratifican en el 

contenido de este y para constancia firman en unidad de acto, con el 

suscrito Notario.-Doy fe.- 

  
  

  


